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Convenio de reciprocidad 

 

 
Estimado/a , 

Consejo Profesional de Ciencias Informáticas de la Provincia de Córdoba (CPCIPC) 
 

CONSIDERANDO 

Que el presente convenio se celebra entre el Consejo Profesional de Ciencias 

Informáticas de la Provincia de Córdoba (en adelante, el Consejo) y la institución 

educativa British School (APEI S.R.L., CUIT 30-56543083-8), con el propósito de 

establecer un marco de colaboración institucional que favorezca el acceso a programas 

de formación en idioma inglés para los matriculados del Consejo, sus familiares directos y 

sus entornos laborales. 

Que ambas instituciones reconocen la importancia del idioma inglés como herramienta de 

desarrollo profesional, acceso a certificaciones internacionales y mejora continua de 

competencias laborales. 

OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio tiene por objeto establecer los lineamientos generales de 

cooperación entre el CPCIPC y British School, con el fin de acercar beneficios concretos 

en materia de capacitación en inglés, certificación internacional y acciones formativas 

conjuntas. 

 



BENEFICIOS OFRECIDOS POR BRITISH SCHOOL 

-​ Los miembros del Consejo y sus hijos, accederán a una bonificación del 15% de 

descuento en la totalidad del curso para adultos (+18 años) ofrecido por la 

institución BRITISH SCHOOL. También accederán a un 50% de descuento en la 

matrícula (por única vez). 

 

-​ Un descuento del 15% sobre la CUOTA y 50% en la matrícula a NUEVOS 

ALUMNOS (niños y adolescentes), hijos de matriculados del Consejo, que se 

inscriban en cualquiera de nuestras sucursales. Se aplica únicamente para el 

primer año de cursado. 

-​ Certificación internacional: posibilidad de certificar el nivel de inglés de forma 

oficial, internacional y de por vida, según el MCER (Marco Común Europeo de 

Referencia), a través del Oxford Test of English (OTE), avalado por Oxford 

University. Con un Beneficio exclusivo 2025: quienes rindan durante el año 2025 

accederán a un 10% de descuento sobre el valor del examen. 

-​ Jornada de nivelación en sede CPCIPC para niños y adolescentes: test 

diagnóstico gratuito para hijos de matriculados, conducido por docentes de British 

School. 

-​ Capacitación conjunta 2025/2026: compromiso de ambas instituciones para 

desarrollar propuestas formativas en inglés general o profesional, cocreadas y 

adaptadas a la comunidad del Consejo. 

VIGENCIA Y RENOVACIÓN 

El presente convenio tendrá una vigencia inicial de un (1) año a partir de su firma, con 

posibilidad de renovación. 

BASES Y CONDICIONES 

1.​  Los beneficios no son acumulables con otras promociones vigentes. 

 



2.​ Aplica exclusivamente a cursos online intensivos para adultos (mayores de 18 
años) y cursos anuales presenciales para niños y adolescentes en cualquiera de 
las sedes de British School. 

3.​ El descuento en matrícula es válido por única vez por persona beneficiaria. 
4.​  Las cuotas deberán ser abonadas antes del día 10 de cada mes para mantener la 

vigencia del beneficio. 
5.​ La mora en los pagos podrá implicar la pérdida del beneficio. 
6.​  La pertenencia al CPCIPC se deberá acreditar mediante matrícula o constancia 

oficial. Para familiares, se exigirá acreditación del vínculo. 
7.​ El test de nivelación para adultos, niños y adolescentes se brindará sin costo. 

 
British School orientará a los alumnos para rendir exámenes internacionales 
 

Ambas partes expresan su voluntad de mantener un vínculo activo y abierto a nuevas 

formas de colaboración que contribuyan al desarrollo educativo, profesional y 

organizacional, fortaleciendo la relación entre ambas instituciones. 

 

Para el éxito del convenio, es necesario que el Consejo colabore con: 

-​ Compromiso en utilizar sus vías comunicacionales con el objetivo de que todos los 

matriculados conozcan lo que British School les puede ofrecer. En el caso de 

necesitar recursos o ideas para ello, el equipo de marketing de British School 

queda a disposición para su colaboración. 

 

 

Saluda Atte.,  

 

 

 

_____________________________ 

NOMBRE Y APELLIDO DEL RESPONSABLE 

………. 

………. 

 

 

 

APEI S.R.L.  (British School) 
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